
Emitir resolución de recursos

1. Generar resolución de recursos

Encargado  MARCO ANTONIO LOAICIGA VARGAS

Fecha/hora gestión  30/10/2024 09:34 Fecha/hora resolución  30/10/2024 09:51

* Procesos asociados Número documento  8072024000001806

* Tipo de resolución

Número de
procedimiento  2024LY-000001-0001102392 Nombre Institución  Caja Costarricense de Seguro Social

Descripción del
procedimiento  Servicio Profesionales de Limpieza y Aseo Area de Salud El Guarco.

2. Listado de recursos

Número Fecha presentación Recurrente Empresa/Interesado Resultado Causa resultado

8002024000001669 09/10/2024 15:29 RAFAEL VARGAS
CARVAJAL

VMA SERVICIOS
INTEGRALES DE
LIMPIEZA
SOCIEDAD
ANONIMA

3. *Validaciones de control
 Tipo de procedimiento
 En tiempo
 Prórroga de apertura de ofertas
 Legitimación
 Quién firma el recurso
 Firma digital
 Pliego de Condiciones Objetado
 Temas previstos

4. *Resultando
I. Que mediante documento No. 8052024000001952  del 10 de octubre de 2024,   esta División otorgó audiencia especial a la Administración
licitante. 
II. Que la presente resolución se emite dentro del plazo de ley, y en su trámite se han observado las prescripciones legales y reglamentarias
correspondientes.

5. *Considerando

5.1 - Recurso 8002024000001669 - VMA SERVICIOS INTEGRALES DE LIMPIEZA SOCIEDAD ANONIMA
Cláusulas administrativas (forma de pago, lugar de entrega, etc) - Argumento de las partes

Se remite a las partes a la información que consta en el expediente objeción. 

Cláusulas administrativas (forma de pago, lugar de entrega, etc) - Argumentación de la CGR  

Recursos

Fondo

Con lugar (Ley 9986) No aplica

Con lugar
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SOBRE EL FONDO DEL RECURSO. Criterio de la División: La recurrente considera que es erróneo que la Administración esté tomando en
cuenta para el análisis de razonabilidad los precios ofertados, siendo que esto es contrario a la legislación vigente y a los antecedentes de la
Contraloría General de la República. Por ende pide que el pliego disponga el monto base a partir del estudio de mercado y las correspondientes
bandas de tolerancia respetando lo dispuesto en el nuevo marco normativo. La Administración indica que lleva razón el oferente pues los precios
de referencia para determinar los precios excesivos o ruinosos deben establecerse de previo a la estimación de la contratación y el artículo 44
del RLGCP que dispone que el rango de tolerancia debe quedar definido en el pliego de condiciones en el punto N°11. Y que realizará la
modificación y el ajuste en el pliego de condiciones donde se incluirá el costo promedio y rango de tolerancia inferior (nominal) y rango de
tolerancia superior (nominal) con relación a la metodología de precio, tomando como base la siguiente información: Promedio                            
Desviación estándar         Rango inferior         Rango superior 6.213.947,32                         383.367,86                   5.5830.579,46          
6.597.315,18. Ahora bien sobre el tema, este órgano contralor en la resolución R-DCP-SICOP-01342-2024 del 02 de septiembre de 2024, indicó
que: “(...) Sobre el marco normativo que rige la razonabilidad del precio. La determinación de la razonabilidad del precio resulta fundamental en
los procedimientos de contratación pública no sólo desde la selección de la oferta más idónea para la atención de la necesidad, sino
dimensionando los riesgos de la fase de ejecución contractual  y la sana inversión de fondos públicos. Es por ello que, este ejercicio no resulta
facultativo para la Administración sino que se convierte en una verdadera obligación y resulta conteste con los principios de eficiencia y eficacia.
A su vez, el legislador bajo la nueva LGCP delimitó el tema en los artículos 34 LGCP relativo a la realización del estudio de mercado según lo
disponga el reglamento para la obtención de precios de referencia para la razonabilidad de los precios, todo ello sustentado en fuentes
confiables y en el banco de precios del artículo 17 LGCP como un insumo más. De esa forma, la labor se definió para una etapa temprana
previa a la estimación del contrato bajo el pilar de planificación que debe regir la contratación pública pero en forma equilibrada con el pilar de
orientación a resultados, por lo que en el artículo 42 LGCP el propio legislador dejó librada la entrega del presupuesto detallado al adjudicatario
previo a la formalización del contrato, simplificando con ello también el análisis de razonabilidad que bajo la normativa legal anterior se hacía con
sustento en ese documento. Sobre el estudio de mercado, esta Contraloría General ha señalado que este implica la realización de un proceso
sistemático y exhaustivo cuyo objetivo primordial es obtener información actualizada y confiable acerca de las condiciones del mercado en
relación a los bienes, obras o servicios que se pretenden adquirir mediante un procedimiento de contratación pública. Con ello, se reafirma la
necesidad de que la Administración conozca con claridad los términos y posibilidades del objeto de la contratación para garantizar la atención
oportuna de necesidades públicas, por lo que no se trata de un aspecto formal, sino que su finalidad es evaluar precios, disponibilidad, calidad y
otros aspectos relevantes de los bienes o servicios en cuestión, con el propósito de respaldar la toma de decisiones informadas por parte de la
Administración y asegurar la transparencia, competencia y eficiencia en los procesos de contratación. Ahora bien, de acuerdo con el artículo 34
de la LGCP, el estudio de mercado -efectuado en la fase de planificación- tiene como propósito obtener precios de referencia de los bienes,
obras y servicios a adquirir con la finalidad de establecer un rango de tolerancia para determinar si un precio resulta ser ruinoso o excesivo;
siendo que para la elaboración de este estudio de mercado deberá seguirse la metodología prevista en el artículo 44 RLGCP, de forma tal que
se determine el precio de referencia de la Administración y se establezca el rango de tolerancia máximo y mínimo que finalmente será aplicado -
durante la fase de análisis de ofertas- para determinar la razonabilidad de los precios cotizados en un concurso. Resulta claro entonces, que
deben de establecerse en el pliego de condiciones  el precio de referencia establecido por la Administración y las bandas o rangos de tolerancia
que utilizará la Administración durante la fase de análisis de ofertas, para concluir sobre la razonabilidad del precio ofertado por cada oferente.
siendo entonces que para cada oferta que se analice, el estudio de razonabilidad debe concluir si el precio cotizado es o no aceptable, y si el
precio cotizado se encuentra fuera del rango de tolerancia establecido corresponde realizar la indagatoria prevista (...)”. Así pues, es claro que
para la determinación de las bandas de razonabilidad, según exige la normativa vigente, es necesario que la Administración licitante, desde el
pliego de condiciones, defina las mismas, sin que resulte conforme a dicha normativa, que se utilicen precios de oferta para la determinación de
estas bandas, debiendo quedar previamente establecidas, para seguridad jurídica de las partes. Es también claro que la Administración ha
decidido allanarse a lo pedido y en consecuencia, se declara con lugar el recurso, debiendo la Administración realizar los ajustes pertinentes al
pliego y darles la publicidad pertinente. 
 
Consideración de oficio: De conformidad con el artículo 11, Capítulo IV, Título IV de la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas No.
9635 del 3 de diciembre de 2018 y el Decreto Ejecutivo N°41641-H, Reglamento al Título IV de la Ley N°9635, Responsabilidad Fiscal de la
República, se recuerda a la Administración licitante, su deber de verificar desde la fase de presupuestación de la contratación, el cumplimiento al
límite de regla fiscal previsto para el ejercicio económico del año 2024, así como el marco de presupuestación plurianual dispuesto en el artículo
176 de la Constitución Política. Para estos efectos, la Administración deberá adoptar las medidas de control interno necesarias para verificar que
el monto asignado a la contratación que se licita cumple con dichas disposiciones, debiendo advertirse que su inobservancia podría generar
responsabilidad administrativa del funcionario, conforme lo regulado en el artículo 26 de la citada Ley.”

6. Aprobaciones

Encargado  MARCO ANTONIO LOAICIGA VARGAS Estado firma La firma es válida

Fecha
aprobación(Firma)   30/10/2024 09:37 Vigencia certificado  08/03/2022 12:29 - 07/03/2026 12:29

DN Certificado  CN=MARCO ANTONIO LOAICIGA VARGAS (FIRMA), OU=CIUDADANO, O=PERSONA FISICA, C=CR,
GIVENNAME=MARCO ANTONIO, SURNAME=LOAICIGA VARGAS, SERIALNUMBER=CPF-03-0425-0430

CA Emisora  CN=CA SINPE - PERSONA FISICA v2, OU=DIVISION SISTEMAS DE PAGO, O=BANCO CENTRAL DE COSTA
RICA, C=CR, SERIALNUMBER=CPJ-4-000-004017

Encargado  EDGAR RICARDO HERRERA LOAIZA Estado firma La firma es válida

Fecha
aprobación(Firma)   30/10/2024 09:50 Vigencia certificado  29/11/2023 09:19 - 28/11/2027 09:19

DN Certificado  CN=EDGAR RICARDO HERRERA LOAIZA (FIRMA), OU=CIUDADANO, O=PERSONA FISICA, C=CR,
GIVENNAME=EDGAR RICARDO, SURNAME=HERRERA LOAIZA, SERIALNUMBER=CPF-01-0884-0876

CA Emisora  CN=CA SINPE - PERSONA FISICA v2, OU=DIVISION SISTEMAS DE PAGO, O=BANCO CENTRAL DE COSTA
RICA, C=CR, SERIALNUMBER=CPJ-4-000-004017

7. Notificación resolución
Fecha/hora máxima
adición aclaración  04/11/2024 23:59

Número resolución  R-DCP-SICOP-01695-2024 Fecha notificación  30/10/2024 10:04
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